
Tacuarembó, 8 de diciembre de 2017 

Res. 77/2017.- En Sesión Ordinaria celebrada con fecha 7 de los ctes., la Junta 

Departamental de Tacuarembó sancionó por unanimidad de 24 Ediles presentes, la 

siguiente Resolución: 

VISTO; la aprobación por parte del Tribunal de Cuentas de la República, de la 

reglamentación interna que autoriza el reintegro de gastos realizados por los Ediles 

Departamentales en cumplimiento de misiones oficiales;------------------------------------ 

CONSIDERANDO; que el monto total a reintegrar a los Ediles Departamentales en 

concepto de gastos en misiones oficiales durante el mes de Noviembre 2017, asciende 

a $u 326.220,35 (pesos uruguayos trescientos veintiséis mil doscientos veinte con 

treinta y cinco centésimos);---------------------------------------------------------------------  

CONSIDERANDO; que entre el 15 de diciembre 2017 y el 15 de febrero 2018, la 

Junta cumplirá con su receso reglamentario, por lo que no se realizarán reuniones 

plenarias que autoricen los reintegros de gastos;----------------------------------------------- 

ATENTO; a lo preceptuado por el artículo 273 Nral. 1 de la Constitución de la 

República; lo dispuesto por la Resolución Interna Nº 22/13; y lo dispuesto en la 

reglamentación interna aprobada oportunamente por esta Junta Departamental y 

ratificada por el Tribunal de Cuentas de la República,---------------------------------------- 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE TACUAREMBO; 

R E S U E L V E: 

1ro.-  Aprobar el monto de gastos realizados en misiones oficiales por los Ediles 

Departamentales, durante el mes de Noviembre del año en curso. 

2do.- Autorizar el reintegro del gasto realizado por los Ediles durante el mes detallado 

en el numeral anterior, cuyo monto total asciende a $u 326.220,35 (pesos uruguayos 

trescientos veintiséis mil doscientos veinte con treinta y cinco centésimos). 

3ro.-  Autorizar a la Mesa del Organismo, a reintegrar los gastos de los Ediles, que se 

registren del 1ro. al  26 del mes en curso inclusive, los cuales se harán efectivos antes 

del día 31 de los ctes., debiendo regularizarse por Resolución, en la primera sesión 

plenaria posterior al levantamiento del receso reglamentario.  



4to.-   Pase a Secretaría en forma inmediata, a los efectos que correspondan. 

Sala de Sesiones “Gral. José Artigas” de la Junta Departamental de Tacuarembó, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete.   

                                                                     POR LA JUNTA: 

 
 

 

 

 

Juan F.  EUSTATHIOU                                              Rdor. Daniel  ESTEVES 

    Secretario General                                                              Presidente 
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